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Comisión de Justicia

DICTAMEN DE U COMISIÓN DE JUSTICIA, REUTIVO A LA
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMA LOS ARTICULOS 222 Y 222 BIS DEL CODIGO PENAL

FEDERAL Y 13 DE LA LEY FEDERAL PARA LA PROTECCION A

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL.

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE
DECRETO QUE REFORMA LOS ARTICULOS 222 Y 222 BiS DEL CODIGO PENAL FEDERAL Y
13 DE LA LEY FEDERAL PARA LA PROTECCION A PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL
PROCEDIMIENTO PENAL.

HONORABLE ASAMBLEA;

A la Comisión de Justicia de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, le fue turnada para su análisis y elaboración del Dictamen con'espondiente, iniciativa con
proyecto de decreto porelque se reíomian losartículos 222y 222Bis del Código Penal Federal y 13
de la Ley Federal para la Protección a Personas que intervienen el procedimiento penal, a cargo de
los Diputados Paulina Alejandra del Moral, José Alberto Rodríguez Calderón y Héctor Humberto
Gutiéirez de la Garza, del Gaipo Parlamentario del PRI.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción 11, y 55 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y demás relativos y
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de los integrantes de
esta Honorable Asamblea el presente Dictamen de acuerdo con la siguiente:

METODOLOGIA

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo,
del recibo de turno parael dictamen de la referida iniciativa y del trabajo previo para su resolución de
la Comisión Dictaminadora,

II. En el capítulo referido al "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el alcance de la
propuestade refoma en estudio.

III. En el capitulo de "CONSIDERACIONES", se expresan los argumentos de valoración de la
propuesta yde los motivos que sustentan la resolución de esta Comisión Dictaminadora.

I. ANTECEDENTES

1 En la sesión de fecha cuatro de marzo de dos mil catorce, los Diputados, Paulina Alejandra del
Moral Vela, José Alberto Rodríguez Calderón y Héctor Humberto Gutién^ez de la Garza, integrantes
del Grupo Parlamentario del PRI, presento la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 222 y 222 Bis del Código Penal Federal y 13 de la Ley para la Protección a
Personas que intervienen en el procedimiento penal., comoa continuación se describe:
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Decreto por e! que se reforma ios artícuios 222 y 222 Bis del Código Penal Federal y el
artículo 13 de la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el
Procedimiento Penal

Artículo Primero. Se reformael articulo 222del Código Penal Federal, paraquedarcomo sigue:
Articulo 222. Cometen el delito de cohecho:

I. El servidor público que porsí, o por interpósila persona solicite o reciba indebidamente para sí o
para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de realizar un
acto relacionado con sus funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, y

II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las
personas que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita
un acto relacionado con sus funciones a su empleo, cargo o comisión.

Artículo Segundo. Se reforma el articulo 222 Bis del Código Penal Federal, para quedar como
sigue:

Artículo 222 Bis....

I. A un servidor público extranjero, en su beneficio o el de un tercero, para que dicho servidor
público gestione o se abstengade gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con
las funciones inherentes a su empleo, cargoo comisión;

II. A un servidor público extranjero, en su beneficio o el de un tercero, para que dicho servidor
público gestione la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito
de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 13 de la Ley Federal para la Protección a Personas que
Intervienen en el Procedimiento Penal, para quedar como sigue:

Artículo 13. El presente programa tendrá aplicación exclusivamente para aquellos casos en los que
se encuentren relacionadas personas que estén en una situación de riesgo por su participación de
forma directa o indirecta en un procedimiento penal que verse sobre delitos graves, delincuencia
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organizada o cuando las disposiciones de los tratados internacionales de los que el Estado
mexicano sea parte establezcan expresamente la obligación de proporcionar dicha
protección.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

2 En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, dispuso que dicha iniciativa fuera turnada para su estudio y dictamen
correspondiente a la Comisión de Justicia.

3 En lasesión plenaria de la Comisión de Justicia, celebrada el dia 24de abril de dos mil catorce, se
aprobó en sentido positivo pormayoria de los presentes el proyecto de dictamen de la iniciativa en
referencia.

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA

La presente iniciativa pretende establecer refomias al Código Penal Federal y a la Ley Federal para
la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal, con el objetivo de solventar
los acuerdos internacionales, con relación al delito de cohecho, el cual es una forma de
corrupción, establecida en los tratados internacionales, en materia, particularmente en la
Convención Interamericana contra la Corrupción y la Convención de las Naciones Unidas contra la
Corrupción. Ambas prevén disposiciones para que los Estados en parte tipifiquen como delito
tanto el cohecho pasivo como el activo.

III. CONSIDERACIONES

PRIMERO.- Esta Comisión de Justicia, analizo y valoro la iniciativa, de acuerdo a los argumentos
vertidos en la exposición de motivos de la misma, lo dispuesto en la legislación vigente aplicable
para el caso, y la jurisprudencia del Código Penal Federal y la Ley Federal para la Protección a
Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal.

SEGUNDO.- La presente iniciativa pretende más que modificar, hacer más viable la acreditación del
tipo penal, para armonizar la figura vigente de cohecho genérico, ya que se le sustrae un elemento
extraño y ajeno a la conductade cohecho comotal, como lo sería la participación de un tercero que
el servidor público extranjero determinase.
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La conducta se constituirá cuando con el propósito de obtener o retener para sí o para otra persona
ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de b"ansacciones comerciales internacionales, se
ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en
bienes o servicios a un servidor público extranjero en su beneficio o al de un tercero para obtener de
este una determinada acción que redunde en un beneficio a favor del corruptor.

Estas conductas y su confrontación se encuentran previstas en el Código Penal Federal, en el
artículo 222, por su parte la jurisprudencia resalta su importancia y lo detalla confio cohecho activo,
en el siguiente criterio:

COHECHO ACTIVO. ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL TIPO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 222, FRACCIÓN II. DEL CÓDIGO PENAL
FEDERAL

Oe la descripciiín típica de cohecha activo, que hacen los mencionadcs preceptos legales, en el sentido de que comete tal
ilícito el qus dÉ uofrezca dinero a cualquier otra dádiva oventaja pecuniaria a un funcinnario oservidor público, para
que haga u omita hacer tin acta justo oinjusto relecionado con sus funciones, se obtienen los siguientes elementos: el
dar uofrecer dinero ocualquier otra dádiva oventeja pecuniaria a un servidor público yque el propósito de tal entrega
uofrecimiento debe consistir en que el funcionario público haga odeje de hacer un acto, justo oinjusto, relacionado con
sus funciones. Al respecto es conveniente precisar que el tipo penal no requiere de la oceptaciún del servidor o
funcionario público: además, para la configuración del delito, por lo que hace al primer elementn, basta con demostrar
que se entrego u ofreció dinero o cualquier otra dádiva o ventaja pecuniaria al servidor público y para tener por
acreditado el elemento consistente en el propósito de tal entrega u ofrecimiento al servidor público, es indispensable
que sedemuestre que la acción uomisión que se le pidió realizar tiene conexión con las funciones can que está investido
por el cargo público que le fue conferido, pues sólo en este caso se pone en peligro el debido funcionsmiento de la
administración pública, bien jurídico que tutela el delito de cnhecha.

Contradicción de tesis 109/2000-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiadas Primero ySegundo del Décimo
Primer Circuito. 4de jutio de 200!. Cinco vatos. Ponente: Juan N, Silva Meza. Secretaria: Ouillermina Coutiño Mata.

Tesis de jurisprudencia 9B/20DI. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de catorce de noviembre
de dos mil una, por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros: presidente José de Jesús Gudiño Pelayo.
Juventino V. Castro yCastro. Humberto Román Palacios. Juan N. Silva Meza yOlga Sánchez Cordera de Barcia Villegas.

Semanario Judicial de la Federación ysuGaceta. Novena Epoca. Primera Sala. Diciembre de 2001. Página 7.

Asimismo, con la modificación de la fracción II, no se tendrá que acreditar que el funcionario público
que lleve a cabo la tramitación correspondiente sea responsable: sólo bastará con que la haya
gestionado, guaneando perfectaamioníacon lafracción anterior.

TERCERO.- El artículo 222 Bis. respectivamente enmarca el Cohecho a Servidores Públicos
Extranjeros dichas tipificaciones posibilitan el combate de manera más enérgica de estas fonmas de
corrupción.
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Su tipificación se incluyó en 1999 con el propósito de cubrir los requerimientos dispuestos en la
Convención de la OCDE, conocida como Convención Anticohecho, la cual señala en su artículo
primero que los Estados parte deberán establecer en su legislación penal el delito de cohecho de
servidores públicos extranjeros.

Dicha convención se constituye como un acuerdo internacional mediante el cual se establecen
diferentes tipos de medidas para prevenir, disuadir y penalizar a las personas físicas y jurídicas
colectivas que prometan, den, ofrezcan o encubran gratificaciones a servidores públicos de otros
países a fin de obtener un beneficio para sus propios negocios, en el marco de las transacciones
comerciales internacionales.

La Convención Interamericana contra la Corrupción, en su artículo VIII establece la obligación de
prohibir y sancionar el soborno transnacional, y la Convención de las Naciones Unidas contra la
Corrupción, en su articulo 16 dispone que cada Estado parte adopte las medidas necesarias para
tipificar como delito el soborno de funcionarios públicos extranjeros y de funcionarios de
organizaciones internacionales públicas.

No obstante, el tipo previsto en el artículo 222 Bis del Código Penal Federal no ha arrojado los
resultados esperados, que se traducen en un auténtico mecanismo que disuada y, en su caso,
sancione la competencia desleal generada por gratificaciones extraoficiales a servidores públicos
extranjeros, razón porlacual se propone su modificación.

CUATRO." Se propone reformar el articulo 13 de la Ley Federal para la Protección a Personas que
Intervienen en el Procedimiento Penal, para que la aplicación de sus disposiciones pueda
extenderse o ampliarse, haciendo más efectivo su espectro jurídico, alcanzando con ello inclusive
los casos en los que las disposiciones internacionales lo establezcan en beneficio de quien participe
en el procedimiento penal a favor de combatir las conductas de cohecho, cohecho internacional y
permita perseguirmás eficientemente sus posibles efectos.

Que el Programa Federal de Protección a Personas que dispone la Ley tenga aplicación no solamente
tratándose de delitos graves o de delincuencia organizada, sino que también sea posible cuando las
disposiciones de los traídos intemacionales de los que el Estado mexicano sea parte establezcan oenuncien
loscasos en los que se requiera la protección que dispone dicha ley

QUINTO.- Esta Comisión de Justicia concuerda que estas modificaciones a la legislación vigente
que se pretenden en el Estado mexicano atienden las recomendaciones específicas formuladas a
México porel Grupo de Trabajo sobreCohecho en Transacciones Comerciales Internacionales de la
OCDE, mejorando nuestrcis Instrumentos legales que permitirán combatir las conductas de cohecho
a servidorespúblicos extranjeros.
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Siempre que las personas relacionadas conestos procedimientos se encuentren en una situación de
riesgo por su participación de fomia directa o indirecta en dicho procedimiento de índole penal,
abarcando con ello los diversos alcances que estas disposiciones intemacionales contemplan en su
contenido.

Coadyuvando a mitigar las conductas de cohecho de servidores públicos extranjeros, podrán gozar
de los alcances y témiinos dispuestos en la ley de la materia, proveyendo con ello un esquema
jurídico robusto en contra de las personas que realicen estas conductas.

Por lo anteriomiente expuesto y fundado, las diputadas y diputados integrantes de la Comisión de
Justicia de la H. Cámara de Diputados de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, estamos de
acuerdo en aprobar la Iniciativa en estudio yen consecuencia se sometea esa Honorable Asamblea
el Siguiente proyecto de:

DECRETO

Decreto por el que se reforma los artículos 222 y 222 Bis del Código Penal Federal y el
articulo 13 de la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el
Procedimiento Penal

Artículo Primero. Se refomia el artículo 222 del Código Penal Federal, para quedar como sigue:
Artículo 222. Cometen el delito de cohecho:

I. El servidor público que por si, o por interpóslla persona solicite o reciba indebidamente para sí o
para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de realizar un
acto relacionado con sus funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, y

II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las
personas que se mencionan en la fracción anterior, paraque cualquier servidor público haga u omita
un acto relacionado consus funciones, a su empleo, cargo o comisión.

Artículo Segundo. Se reforma el articulo 222 Bis del Código Penal Federal, para quedar como
sigue:

Articulo 222 Bis,...
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I. A un servidor público extranjero, en su beneficio o el de un tercero, para que dicho servidor
público gesfone o se abstengade gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con
las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión;

II. A un servidor público extranjero, en su beneficio o el de un tercero, para que dicho servidor
público gestione la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito
de las funciones inherentes a su empleo, cargoo comisión, o

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 13 de la Ley Federal para la Protección a Personas que
Intervienen en el Procedimiento Penal, para quedar como sigue:

Artículo 13. El presente prcigrama tendrá aplicación exclusivamente para aquellos casos en losque
se encuentren relacionadas personas que estén en una situación de riesgo por su participación de
forma directa o indirecta en un procedimiento penal que verse sobre delitos graves, delincuencia
organizada o cuando las disposiciones de los tratados internacionales de los que el Estado
mexicano sea parte establezcan expresamente la obligación de proporcionar dicha
protección.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

Dado en el salónde sesionesdel Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28de abril de dos mil catorce.

Atentamente

Comisión de Justicia
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